
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO 
No. 001 del 12 de ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 
desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 

   
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00383-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: JHON JAIRO CONTRERAS ISCALA 
Demandada: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 
liquidación de costas:  
 

 “Conforme lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
procede por Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo 
ordenado en la providencia, proferida en el presente proceso. 
 
Agencias en derecho a favor del demandante JHON JAIRO CONTRERAS ISCALA 
y a cargo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. ….      $350.000 
 
TOTAL, COSTAS a favor del demandante JHON JAIRO CONTRERAS ISCALA., 
y a cargo de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., SON: TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($350.000)” 

 
 
Agencias en derecho a favor del llamado en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. y a cargo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,$200.000 
 
TOTAL, COSTAS a favor del llamado en garantía AXA COLPATRIA COMPAÑIA 
DE SEGUROS DE VIDA S.A., y a cargo de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
S.A., SON: DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000)” 

 
Sírvase ordenar. 
Cúcuta, 11 de enero de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (20243) 
 
 
El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el despacho. 
 
Teniendo en cuenta el memorial que remite a Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. a 
Positiva Compañía de Seguros S.A. y a Ordex Consultores del cual remite copia a este 
juzgado archivos 118 a 125 agréguense al expediente y póngase en conocimiento, 
siendo del caso resaltar que dichos memoriales no se dirigen a este despacho ni 
contienen solicitud a esta unidad judicial.   
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